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Admítase en el efecto suspensivo, el recurso de apelación 

interpuesto por el apoderado judicial del extremo demandante, 

contra la sentencia anticipada que en marzo 6 de 2020 emitió el 

juzgado Veintidós civil municipal de Bogotá (art. 327 C. G. del P.). 

 

Ejecutoriado el presente auto, vuelva el proceso al despacho a fin de 

proveer lo que en derecho corresponda 

 

NOTIFIQUESE,  
 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
JUEZ 
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